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Se n o r.

, Do£tor Don Manuel Francifco Rodríguez

de Caftro j Dean , y Canónigo d.e la Santa

Apoftolica Metropolitana Igleíia de Santia-

go, Colegial que ha fido en el Mayor de

San Clemente de Eípañoles de la Ciudad de

Bolonia , Apoderado de dicho Colegio
, y

del Muy Reverendo Cardenal Lanlbertini ,
Arzobiípo de diy

cha Ciudad
,
puefto a los Reales pies de V. Mag. con la mas

profunda veneración , dice ;
Que el referido Colegio es Fun-

dación del Muy Reverendo Cardenal Don Gil de Albornoz^

quien dexb vinculada en él íu glorioía memoria , inftituyen-

dole por fuunivcrfal heredero,y coronando todas las grandes

acciones de fu vida en obfequio de la Iglefía
, y de eftos Rey-

nos , con erigirle en la mas famofa Univeríidad ,
que enton-

ces conocía la Europa
,
para que en ella

, y en él fe educaíTen

treinta Colegiales Efpañoles> naturales de los Reynos de CaC-;

tilla > y Aragón , inftruyendoíe en las Letras
,
querellaban

en Efpaha como olvidadas por la calamidad de aquellos

tiempos.

Defdé los anos dé"1 3 6 o. fe conferva 'dicho Cole^ con

tal efplendor
, y aplicación

,
que mereció el julio elogk» , de.

que(i) de él y como de.tm Alcafar defabiduria y hanfalido:.muchos

excelentes Varones en letras ,
jt erudición , con que las letrdsrefu^

citaron en Efpaña , y d fu-imitación fe han fundado otros muchos

Colegios : de íuerte
j,
que debe Eí^ha a eílacíclarecida Fum

dación la reílauración de las Letras j y la erección de . todos

los Colegios, que oy florecen enlas Univeríidades de eftos

Reynos
,
pues todos fe erigieron a fu imitación , íierida el

• primero el de San- Bartholpmé en Salamanca ,. llamado el

Viejo por mas antiguo'^ cuyóFuadador le inftkuyo ,
toman-

do expreífámehte por pauta elColegio de San Clemenre e

Bolonia.’’ ,

'
’

.
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Ay en ac^uelía. Ciü.<lád ifiucho numero de Colegios^ pues

fuera de los de Ungafos ,
Flamcntos, y Piamontefes , las mas

de las Provincias de Italia tienen cada una elCuyo , y á todos

prefiere el de San Clemente de Efpanoles ,
logrando efta

preeminencia en fuerza de repetidas Execurorias ,
obtenidas

en los Tribunales de Roma , en donde folo las circunftancias

de ctta elevada Fundación , y el mérito de fus Colegiales,, pu-

do hacerlos dignos de tan apreeiable diftiñtivo ,
corno el de

fer antepueftos^ los itíifmosrNatúrales en losTribünales e

aquel Pais.

Merecieron los Individuos de efta Caía fiempré la ma-

yor eftiniaeion en aquella Univerfidad , en la que maiicienen

quatró Cathedrasj concedidas por el Senado a íolo los. Cole-

giales Eípanoles y iin que ninguno de los demas fe halle con-

decorado con cfte fingular honor , ni fe permita a Eftran-

gero alguno obtener
,, y regentar Cathedras en dicha Uni-

veríidad. ^ '

. -Y fe hacendiftinguir tanto con íu naodeftia
j y taidTpecia-

lifsima- educación del Colegio entre todo' el numetofo Gre-

mio de aquella Univerfidad >
que fiendo Góftümbtéantiqüif.

íimadefus ProfeíTores llevar cada ano en unas fuentes de

plata darías pellas de nieve de la primera que caé r^ los Muy
Reverendos Cardenales , Legado , y Árzobifpo¿aMonfeñoc

Vice^Lcgado
, y al Principe del Senado y folo pra^iean con

el Retor de Efpána la mifma ceremonia * y no^jcpn Otro

alguno. .gor

Losha concedido aquella granGiüdad
3 yTu Senado ios

honores , y franquezas deCiudadanósjy lps mira eon; e^ttla-.

yor refpeto en todas las circunftancias j .que ocurren. T -
'

Por eíTo en las Vifitas ,
que hace el Retor a lo$ íyíuy Re-

verendos Cardeiiales , Legado , y Arzobiípo
3 y al Principe

del Senado y al recibirle , y defpedirk
3: pra<ftican con él las

ceremonias , y tratariiientOj queeon los Arzobifpos, y Obif-
pos porque íe confidera- aquel Retor conftituido en dig-
nidad Prelaticia.

*

F.n las funciones de Iglefia ^ a qué coticaEre- todos Los

affiK a un Monafterío de Canónigos Redares
, y al Conven-

to de San Francífeó , le recibe toda h Cornunidad a la puerta

delaiglefia 3
dándole el Agua bendita el Prelado

, yrcondu-



dejidoie hafta la CapillaMayor, en que íe le tiene pucfto

Sitial
, y Almohadas.

Aunque ninguno de los Ciudadanos (fea de la clafe

que quiíiere
)
puede ufar de Armas de fuego

,
quando va de

camino , o á caza , fin licencia del Cardenal Legado , lo

pueden hacer el Retor
, y Colegiales, los Capellanes, y

Dependientes del Colegio
: y tiene privilegio el Retor de

conceder eftc permiífo á otros veinte y quatro Ciudadanos
diftinguidos

,
que llaman P&entados del Colegio.

Todos eftos honores logra un Colegio VaíTallo de
V. Mag. en una Ciudad

,
que ella en el centro de Italia, a

quien debe tan multiplicados beneficios
,
practicados con

unos Colegiales Eftrangeros , en que no puede haver otra

conexión
, o motivo para disfrutarlos

,
que la virtud, y mé-

ritos
, con que fupieron

, y íaben adquirirlos
, y mantener-

los , logrando fiempre de aquel Senado las mayores atencio-

nes
, y tantas

,
que al paíTar por aquellas cercanías el Gene-

ral Daun con íii Exercito al Reyno de Ñapóles
,
pretendió,-

que el Colegio reconocieíTe por Rey deEfpana alSeííor Ar-
chiduque

, y pufieífe en lu Portada el EÍcudo de íus Armas,

y fupo aquel Senado favorecerle
, y libertarle de efta opreí^

íion , expreíTando á aquel General era contra íu honor íe

pretendieíTe executar femejante violencia con un Colegioy
que era de los mas nobles monumentos

,
que iluftrabaa.

aquella Ciudad
, y de que hacia el mas íeñalado aprecio

: y
configuib el Colegio la gloria de que entre todos los Domíi
nios

,
que poíTeia V. Mag. en el corazón de Italia , fplo el íe.

mantuvieíle fiempre en el fervicio, y obediencia de V.Mag,':
confervando en íu Fachada pueftas fus Reales Armas.

La Santa Sede diípenso en favor de aquel Colegio muy
eípeciales Privilegios

,
pues goza por Gonceísion Apoftoli-

ca el de que fu Retor tenga jurifdiccion privativa /para co-
nocer de todas las Caufas Civiles

, y Criminales de los Cole-
giales

, Capellanes , Criados , y Dependientes del Colegio^
con inhibición a todos los demas Jueces Ecleíiafticos , y Se-
culares de aquella Ciudad , á excepción de los tres caíos de.

leíTa Mageftad
, Heregia , y Moneda faifa , que ionios uní-:

eos de que no puede conocer
, y es prerrogativa íingular na

concedida a otro de aquellos Colegios.

Aa
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Preceae, enyirtud de la mifma Corxefsion Apoftoli-*

ca,enqualefquier funciones de Univerfidad > y Aaos pú-

blicos a todos los Individuos ^ y
Cathedraticos de ella , Ke-

tores de los demas Colegios ,
Prelados de Religiones , y aun

a los Reverendos Arzobifpos , y
Obifpos en algunos calos.

En rodos tiempos fe han dignado los Sumos Pontibces

detener prefentes aquellos Colegiales para conferirles las

mejores Prebendas , y
Dignidades de las Iglenas de Efpana,

que vacan a la Dataria , y adualmente las obtienen el :.upli^

cante j y muchos de fus Compañeros. ^

Los gloriofos Progenitores de V. Mag. concedieron a

aquel Colegio el Privilegio de Mayor 5 y el de que lus Indi^

vidüos gocen los ados poficivos de Nobleza ,
concedidos a

los feis Colegios Mayores de Efpaña ¿ y a lá Santa Iglefia de

Toledo. ir
Dexb encargada aquelVenerable Fundador la coníer-

Vacion de tan iluftre Fundación a los menores Reyxs de Eípa-*

ha en primer lugar 3 y luego a los Cardenales Nacionales^

nombrando a uno por Protedbr ^ al Arzobifpo de Boloniay

y al Iluftrifsimo Senado de dicha Ciudad.

Quifo afsimífmo fe confervafíe con nombre de Cole-

gio de Efpaña
, y que prefentaífen fus Becas varias Santas

Igleíias de eftos Reynos de Caftilla
, y Aragón *, pero ílem-

pre en fugetos naturales de ellos ^ de veinte y un anos dé

edad
,
graduados en facultades mayores

, y de otras efpecia-

íes circunftancias
, y que fu porte

, y vefbdo fueífé el mas
decente , y proporcionado a la eftimácion de fiis perfonas,

fehalando a ladelRetor el diftitirivo de Manto
, y Beca de

Terciopelo por Invierno
, y de Tabi por el Verano

,y que

faliendo del Colegio , lo hicieífe á cavallo con gualdrapa ne-

gra ; todo a fin de hacer refpetable aquel empleo
, y de que

íc dexaílen ver el Retor
, y Colegiales en una Ciudad Ef-

trangera con el decoro correfpondiente a fu caráóter
, y al

honor de laNacion ,
qüe nunca puede mantenerfe én Paifes

tan diñantes , y erfuna Ciudad tan grande , fin el aliño
3 y

aparato exterior ,
que piden eftas coníidéraciones. . ^

Se viften los Colegiales de Manto ntgrb
, a modo de

Toga, Beca morada , Peluca
, y Golilla 3 manifeftando en

eftá la antigüedad , y -diftinrivo de Eípañoles. _
- *-
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Quando íe erigió eíle Colegio
~ no eílata introducido

el uíb de los Coches y por eíTo deípues que fe hicieron tan

comunes , el tiempo , la decencia , y el eftilo commutaron

el íalir del Retor a cavallo
(
que era la comodidad de que

ufaban entonces hafta los Principes )
en uíar de Coche para

fu períona , y para las funciones precifas en que fale como

Retor a viíitar a los primeros Períonages de aquella Ciu-¿

dad
j y fu Senado.

Recuerda el Suplicante a V. Mag. que de efte Colegio,

erigido
, y coníervado en efta forma , han falído defde fu

Fundación , hafta el prefente íiglo , Hombres eminentes en

todas clafes : en Santidad un San Pedro Arbués *. en Letras

un Don Antonio Aguftin : Antonio de Nebrij'a
: Juan Ci-

nes de Sepulveda : Don Fortunio Garcia
,
Confejero de Caf-

tilla : Don Martin Montér de la Cueba , Confejero de Ara-

gón : Don Martin Garcia , Obifpo de Barcelona : fin otros

diez y fíete Eícritores íbbre el Derecho Canónico
, y Civil,

muy celebrados en las Univeríidades de Italia : en Dignida-

des
, y Empleos de la mayor elevación defHe que íe erigió,

tres Cardenales , veinte y feis Arzobiípos
, y Obifpos

, y un
imponderable numero de Abades

, y Priores Reales , Dig-

nidades , y Canónigos de las principales Iglefias de Efpaña:

dos Preíidentes de Caftilla
, y otro de Ordenes : un Jufticia

Mayor de Aragón : nueve Grandes Cancilleres de Milán
, y

Preíidentes de los Tribunales Reales de Italia : diézy ocho

Senadores , y Regentes de Ñapóles ,-y Milán , y Conícjeros

de los Confejos de Caftilla , Aragón , y Italia , fin otro gran

numero de Oydores
,
que íirvieron á los glorioíos Progeni-

tores de V. Mag. en los Tribunales Reales inferiores de ef.

tos Reynos , y de los de Italia.

Y en el gloriofo Reynado de V. Mag. á fuera de varios

Miniftros
, y Prebendados exemplares, fue bien conocido:

Don Juan de Herrera, Gran Canciller de Milán ,
Auditor

de la Sagrada Rota , Obifpo de Siguenza
, y Governador

deL

Coníejo de Caftilla , haviendole proporcionado á tan dif-

tinguidos empleos la educación
, y exercicíos literarios del

Colegio
,
que por dias lograban fus mayores aumentos.

Pero el Muy Reverendo Cardenal Belluga ,
que po^hT

pañol , es Protéíabr del Colegio , llevado de fu zelo ,
pensó,

j

'
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ya en fefüiiiiar aquel Gólegio ,ya én trasladárle a Roma ^ h

en incorporarle a otra Fundación piadofa
, y con reprefen-

raciones
,
que hizo a V. Mag. configuid fufpender la Provi-

fion de las Becas
,
que fueron vacando , y quedo dicho Co-

legio en un único Individuo , que oy reíide en él y y que íi

logra conveniencia , es preciío quede abandonada aquella

venerable Fundación
,
que íirvid de tanto luñre a eños

Reynos en la producción de tantos
, y tan excelentes fuge-

tos
, y que íe mira en Bolonia como uño de- los mas fenala-

dos monumentos de aquella gran Ciudadi

No es pofsible comprehender los motivos de que íe de-

Xo llevar el zelo del Cardenal para una refolucion tan gra^

ve
, y íin exemplo , opuefta a la voluntad del gloriofo Fun-

dador , y deftruéiiva de todos los piadoíos fines para que
erigió elle Colegio , en el qual

, y fus Individuos ^ refplan-

decio fiempre el mas modefto religiofo porte , aplicados á

las tareas de fu Inftituto
, y a faber mantenerfe con honor,

y elHmacion-en una Ciudad Eftrangera,en donde fblo el

mérito los pudo hacer en todos tiempos recomendables , lo-

grando que aíSualmente íuMuy Reverendo Arzobiípo re-

curra al fagrado de V. Mag. para que fe reftablezca dicha
Cafa, admitiendofe en ella Colegiales , animado íolo del

amor á la Nación Efpañola , y del fentiínicnto
^ que le

feauía , ver como extinguida una Fundación tan útil
, y tan

diílante de nccefsitar de la Reforma foiicitada
, que cada

dia eran mas floridos fus Eftudios
, y fe efmeraban los Co-

legiales con fanta emulación a fobrefalir en todo a los de las

demas Naciones.

- Lo mifmo expufo a V. Mag. aquel Señado en Carta,
que para en la Secretaría de Eftado de Gracia

, y Juílicia,
íiendo dignos de la mayor atención eftos Oficios en un Ar-
2obifpo,yun Senado, que no tienen motivo de hacerfe
parciales a los defeos del Colegio

, y los imploran con tanta
adividad , y eficacia , como pudiera el mas apafsionado
Efpaííol.

. .. El ufar deCoche elRetor ,el tfage
, qué confervan de

Golilla, y el trato político ,que practica aquel Colegio con
los Ciudadanos , y Perfonages de Bolonia ,no* pueden íervir

de aífurapto digno de Reforma y pata que ia procuraíTé el

Car-V,



Cardenal de Belluga
, fi cuvieiTe prefente

,
que efta flinda>=

do aquel Colegio en otra Región diftinta de la deEfpaña,

y que es efecto de la prudencia atemperarle en todo al

País en que fe vive , conformandofe con lo que alli íe tiene

por precifo
, y que fuera culpable el omitirlo , como lo ha-

cen los Colegiales
,
que folo mantienen en lugar de Cueüo

la Golilla , como diftintivo de la Nación Efpahola •, y no es

.al prefente de mas profanidad el Coche, que lo fue en tiem-
po de la Fundación falir fiempre el Retor a cavallo , co-
mo lo ordenan fus Eftatutos.

Ni fuera conforme a la buena educación , negarfe al

trato político de unos Ciudadanos
, a quienes debió

, y debe
el Colegio fu confervacion

, el mayor amor
, y las mas dif-

tínguidas atenciones
, en quantas ocaíiones fe ofrecieron,

hallando en fus converíaciones mucho que aprender de ur-
banidad

, y crianza del País
, y logrando muy eípeciáles no-

ticias de las Cortes de Europa
,
por fer muchos los Cavalle-

ros de aquella Ciudad,que tienen correípondencia en ellas,

por haverlas vifto en íu juventud.

Y mas quando aquellos Naturales fupieron ííempre
con el mayor efmero mantener la coníervacion del Cole-
gio , como lo executaron

, no íolo en la violencia intentada
por el General Daun , fino en el figlo paífado de quinientos
en las íangrientas guerras, que huvo entre Eípaha,y Francia
en Italia

, que quedo aquella Ciudad muchos anos en poder
de la Francia

, y íus Parciales *, pues aunque padeció enton-
ces mucho el Colegio en fus bienes , fe huviera extingüid'o,
íi no íe interpufieífe en íu favor aquel Senado

, y íii No-
bleza.

El intetito de transferirle aRoma , fobre íeropueft(>én-
t^atnente a la fagrada expreíTa voluntad del Fundador,
e a de inconvenientes

, tan claros
,
que ' teniéndolos

preíentes la gran comprehenfion de V. Mag. no ^es pofsfblc

r ^
femejantes deíeos

^
porque además'dd

per eríe la Caía
, que tiene oy en Bolonia

, y íér preciío fa-
ncarla en Roma a,expenfas confideiables

,
'fin que dé la

ao uax( aunque fe venda) fe faqu’e cantidad cftimable ypor-

quelolopuede fervir para-el fin -de íu deftino^ ^ todas fas

rentas ,que eftan en aquel !^ado , fueta preciío
vendeilas,

para



Epift. Gregor.

IX. in Proísm.

I>ecretalmm»

para emplear en otra parte , lo que no fe confeguira fíii un

notorio defperdicio ^ y fin efperar una muy tarda oportu-

nidad para el empleo , d dexarlas al cuidado de un Adminif-

trador Foraftero , en cuyas manos íe coníumiera mucho,

aísi en (alarios , como por la calidad de las rentas ,
que con-

íiften en Caías
, y Haciendas de Campo , labradas por per-

íonas del País
,
que dan la mitad de lo que frutan al dueño;

y no íiendo cierto fu producto , es mas contingente
, y peli«

groía qualquiera Adminiftracion , y con ella
, y íus gallos

íe reduciria íii importe a la mitad de lo que oy goza , cui-

dando de ella los mifmos Colegiales : fiendo digno de efpe-

cialconfideracion, que no es lo mifmo mantenerfe en Bo-

lonia , en donde fon los alimentos á precio muy moderado,

que en la Corte Romana : de fuerte
,
que pudiendo en Bo-

lonia fubíiílir doce Colegiales , no pudieran manteneríe

ocho en Roma.
Trasladado a aquella Corte , íe lograría íblo deípojarlc

de los privilegios , y eílimaciones
,
que goza , á fuerza de

los méritos de cerca de quatro figlos
, y fuera precifo

,
para

coníeguirlos en ella , merecer de nuevo por tanta immenfi-

dad de años , íe convirtiera elle Colegio íiendo de Profef^

fores , eñ Caía , y Seminario de Pretendientes , contra la

mente de fu única inílitucion , que fue deílinada para Eílu-

diantes Eípañoles en aquella Univeríidad
,
que aun oy es la

primera de Italia
, y que mereció de los Sumos Pontifices

rcmitieífen á ella los Libros Canónicos , (2) que íacaban á

luz para la publica enfeñanza , no haciendo ella demonílra-i

cion con la de la Sapiencia de Roma.

Y finalmente fe confeguiria extinguir una Fundacion_i

que produxo Hombres tan eminentes en las Letras
,
porque

fe eftablezca otra , cuyos Individuos , con la ocaíion de tan-i

tas
, y tan pingues Prebendas como vacan diariamente á

Roma , mas eíludiarian en íalir buenos Pretendientes
,
que

grandes Eíludiantes.

Y aunque la Sapiencia de Roma florecieíTe al preíen-

te mas que la Univerfidad de Bolonia , no era motivo pa-

ra íemejante mutación ,
porque ni aquel Colegio íe fun-

do para andar vagante de una Univerfidad en otra
, ni

en los de Efpana fe ^recena executar femejante penfa-

mien-



tttientoi puís aunque cónfieíTan todos
,
que la Xíníveifi^

dad de Salamanca es la mas plaüíible en ellos Reynos , no

por ello fufriria el amor del Reverendo Cardenal Belluga

a íu Colegio de Sevilla
,
que fé arfaiicaíTe de ella Ciudad

para transferirle a aquella , íiendo el principal motivo la

ultima voluntad del Fundador
,
que ie deftind para Se-

villa.

Es el Colegio dé Sevilla hijd del de Bolonia , havien-

do íido Colegial en él Don Rodrigo Fernandez de Santa-

Ella ,
quien le fundo ; con que fefá razón medir por igua-

les reípetos
,
quando no mayores , al Colegio de Bolonia^

heredero de aquel gran Cardenal de Efpañá Don Gil de

Albornoz 3 de quien confieíTán aun lás Naciones Eftran-

geras
,
que fue el primer hombre de fu figlo , eílimádo fin-

gularmente de los Papas , y venerado de los gloriofos Pro-

genitores de V. Mag. con tal honor
,
que ( 3 )

haviendo

muerto en Italia
, y mañdadofe enterrar en la Santa Igle-

íia de Toledo , fue tráido a dicha Iglefia en ombrosdelas

primeras Períonas de los Pueblos por donde paíTaba
,
por

haver fu Santidad concedido Indulgencia plenaria a todos

los que llcvaíTen el Féretro i y lo mifmo executaron el

Rey , y Principes de Caftilla al entrar el Venerable Cada-

yer en la Ciudad de Toledo.

La providencia de querer ej^tinguir eíle Colegio , o

Convertir , fu Fundación en otros fines , incorporándole á

otra 3 no cree el Suplicante
3
que pueda oíríé fin- dolor,

ni llegar a proponerfe a la piadofa elevada comprehen-

íion de V» Mag: pues fuera querer Borrar la iluftre me-

moria de un Cardenal tan benerñéritó
, y tan anfiofo de

-las glorias de la Nación Efpanola
,
que en fu obfeqnio

erigid efta Cafa, como Valuarte-de Sabiduría 3 háviendó

logrado tan felizmente íus defeos
,
que fue Cüná de tantos

iníignes Varones ,.qüe refucitaton en Efpana lastEetras,

como publican las Hiítorias
, y que por lo mifmn deben

fer venerados como Maeíltosde quantos hombtk gran-

des tuvieron las Univerfidades
3 y Colegios de Efpana 3 deT^

de qucEolvid a florecer en ella la^Sabíduria.

Seria intentar abolir la ultima voluntad del Funda-

dor 'dervirtiendo: las fantas intenciónes con que eftable-
1 - - _ _

( i )

Pi Gautruché
Híjior, Ecckf»
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cío efta’Cafa
,
que íalieron tlH plaufiblcs ^ y dieron tan

continuados provechofos frutos
,
para convertirla en otras,

cxpueftas a conocidas contingencias , faltando en feme-

jantes peníamientos a la inviolable íagrada circunfpeccion,

con que por Derecho Divino , y Humano deben íer in-

variables las ultimas voluntades , aun para reducirlas a mC::-

jor difpoficion
, fiendo contraria a las exprefsiones de fus

claufulas.

Y de abrir la puerta a íemejantes cotejos , y noveda-^

des, refultaria retraerá, todos de hacer qualefquiera fun-.

daciones, y motivo para infinitas queftiones
,
pleytos

, y:

diícordias
,
porque por íagrada

, y piadoía que FueíTe una

fundación , no faltarian dictámenes de que aun podía con^-

yertirfe en otra mejor , y no havria Convento, Igleíla ,-Hoíl

pital , ni Religión ,
que no eftuvieífen expueftos a dichas

controveríias. ík -

Se arrancaría de la Ciudad de Bolonia uno de fus mas
gloriofos monumentos , deíterrando de ella el mas vifiblé

motivo del amor con que allí es reípetada nueftra Nación^

y faltaría en aquel Eftado un Domicilio tan iluftre
,
que

liryib muchas veces de refugio
, y afylo a varios Proceres-

de .Efpana, y, de Teatro , c,n , donde fe eftipularorí variosj

negocios de Eftado con los Principes de Italia , como íW?
cedió al principio del feliz Reynado de V. Mag. que fe

mantuvo incógnito en el Colegio el Miniftro
,
que tra$

tb , y configuib fe admitieíTe en laMirandula Guarnición
Franceía.

Perderían los VaíTallos^de V. Mag. el caritativo fubfi^
dio

,
que logran en dicho Colegio tantos como paíTan 1

Roma á cumplir fus votos
, y á. ;obtener varias difpeñfa^:

ciones de la Sede Ajraftolica
,
que fatigados de la penu-

ria de tan dilatado viage
, y conftituídos enunafurna po-

breza,Ton focorridos en efta Cafa
, en donde por tres

^dias fe le da ración de pan
, y vino

, y viniendo enfermos^
-fr; les aísifte en un todo haíía^ que. convalezcan

, y al defr
-^edk, a unos , y otros , los focorre cada uno de los Cole-
giales con los medios

, que les di£la Fu natural amor. al

-payfanage.

Se veiia caftigado el Venerable Fundador
, y fus Hi-

jos,



jos ,
derpojaridolos del honor que merecieron

, y que ade-

lantaron tanto j que coníiguio aquel Colegio el nombre de

Famofo , (4) fin faber el motivo de tan acerva pena
*
que

no pudiera imponerfie fino en fuerza de los mas execra-

bles delitos
, y tan enormes

,
que fueíTe precifo íer traícen-

dental perpetuamente el caftigO. '

Los Colegiales
3
que lograron veftir aquella Beca , fii-

pieron defempeñar fix Inftituto ,
mereciendo fer coloca-

dos en varios minifterios j y en las primeras Prebendas de

las Iglefias de Efpafia
, y de los que adualmente viven , ds

fácil informar a V. Mag. que todos eftán premiados por

fus tareas : con que no pueden reputarfe delinquentes ¿ ni

el Colegio confiderarfe decaído de aquel jufto concepto^

que fiempre tuvo en Efpaña
j y fuera de ella.

Oy íolo refide en él Don Chriftoval Lorenzo de Pe-*

droía , Dodor en Leyes
, y Cathedratico de aquella Uni-

verfidad , difponiendo la Divina Providencia fe retardaíTe

fu acomodo, para que no quedaíTe defamparada aquella

Cafa , y expuellas fus Alhajas
, y Librería

,
que es famofa,

y íu Archivo , en que fe confervan papeles de fuma efti-

macion
, y monumentos de fu Venerable Fundador , a urt

total abandono , y en el ultimo exterminio fus hacien-

Efte tan laftimofo eftado a que fe ve reducido aquel

Colegio > movib a commiíferacion al mifmo Senado de

Bolonia, al Cardenal Arzobifpo , a las Santas Iglefias de

cftos Reynos ,
que tienen prefentacion de Becas , a to-

dos los VaíTállos de V. Mag. que íe hallan noticiofos de

el , y efpera el Suplicante moverá también el Real co-

razón de V. Mag. para que como primer Protector , a

quien dexb encomendada aquel gran Cardenal la con-

ícrvacion de fu Colegio , fe digne V. Mag. mandar,

que luego
, y fii^ dilación fean recibidos por Colegiales

en él , los que fuéllen legítimamente prefentados , y de

las circunftancias qué^iden fus Eftatutos. Y afsi lo cípera

el Suplicante del paternal amor de V. Mag. á íus Vaf*

íállos , &c.
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